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CIRCULAR EXTERNA 
 
 
Bogotá D.C., 
 
 
DE: 330 – DESPACHO DEL VICEMINISTRO / DIRECCION DE INSPECCIÓN 
VIGILANCIA Y CONTROL 
 
 
PARA: PRESIDENTES, REPRESENTANTES LEGALES, REVISORES FISCALES, 
OFICIALES DE CUMPLIMIENTO Y CONTADORES DE CLUBES CON 
DEPORTISTAS PROFESIONALES CONSTITUIDOS COMO SOCIEDADES 
ANONIMAS, ASOCIACIONES O CORPORACIONES EN LAS DISCIPLINAS DE 
BÉISBOL, FÚTBOL Y BALONCESTO 
 
 
ASUNTO: POR LA CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES RELACIONADAS 
CON EL ENVÍO DE INFORMES DE CUMPLIMIENTO EN LA IMPLEMENTACION 
DEL SIPLAFT PARA LA VIGENCIA 2023. 
 
 
En uso de las facultades legales establecidas en el artículo 52 de la Constitución 
Política, Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995, Título III del Decreto 1085 de 
2015, artículo 3° y 10° de la Ley 1445 de 2011, numeral 30 del artículo 4° de la Ley 
1967 de 2019, artículo 15 del Decreto 1670 de 2019 y así como las instrucciones 
impartidas por esta Dirección a través de circulares externas 005 de 2016, 002 de 
2018, 2020EE0025114 y demás normas concordantes, esta Dirección Técnica de 
Inspección, Vigilancia y Control tiene la competencia para solicitar, confirmar y 
analizar información sobre la situación jurídica, contable, financiera, laboral, 
económica, administrativa, deportiva de los organismos que hacen parte del 
Sistema Nacional del Deporte. 
 
En virtud de lo dispuesto en la Circular Externa 005 del 4 de noviembre de 2016, 
por la cual se imparten instrucciones relativas a la adopción del Sistema Integral 
para la Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – 
SIPLAFT, así como las modificaciones realizadas mediante Circulares 002 del 26 
de junio de 2018 y 2020EE0025114 del 7 de diciembre de 2020; y con la finalidad 
de verificar que dicho Sistema sea adecuadamente implementado y mantenido por 
parte de los Organismos Deportivos. 

003

14 de marzo 2023

mailto:contacto@mindeporte.gov.co
http://www.mindeporte.gov.co/


 

Ministerio del Deporte 
Av. 68 N° 55-65 PBX (601) 4377030 
Línea de atención al ciudadano: 018000910237 - (601) 2258747 
Correo electrónico: contacto@mindeporte.gov.co, página web: www.mindeporte.gov.co  

 

Por lo tanto, con el propósito de desarrollar las competencias, realizar estudios, 
análisis y seguimiento, se requiere que los clubes profesionales remitan a esta 
Dirección Técnica la siguiente información atendiendo la completitud de la misma, 
cumpliendo los parámetros establecidos y presentando los informes con la 
periodicidad requerida: 
 
 
SISTEMA INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE 

ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO – SIPLAFT 
 
 

1. INFORMES DE GESTIÓN SUSCRITOS POR EL OFICIAL DE 
CUMPLIMIENTO. 

 
Tomando como referencia el numeral 7.2 de la Circular Externa 005 de 2016, el 
Oficial de Cumplimiento como responsable de la adecuada implementación al 
SIPLAFT, deberá dentro del marco de sus funciones “… Presentar un informe por 
escrito donde exponga el resultado de su gestión de manera trimestral a los 
miembros del Órgano de Administración o Junta Directiva, y anual a los asociados 
o accionistas reunidos en asamblea…”. 
 
Por lo tanto y con el objetivo de verificar el acatamiento de las funciones por parte 
oficial del cumplimiento, y a su vez evaluar la adecuada y permanente 
implementación al SIPLAFT en cada una de sus etapas, esta Dirección solicita 
allegar los informes y las actas mediante las cuales fueron presentadas y aprobados 
dichos informes, teniendo en cuenta: 
 
 
1.1 CONTENIDO DEL INFORME 
 
 
El contenido del informe deberá detallar lo dispuesto en la Circular Externa 005 de 
2016, en el que se detallen: 
 

• Los procesos establecidos para llevar a la práctica las políticas aprobadas, 
sus adiciones o modificaciones. 

• Los resultados del seguimiento o monitoreo para determinar la eficiencia y la 
eficacia de las políticas, procedimientos y controles establecidos como se 
enuncia a continuación: 
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Aspecto indicado en la Circular 005 
de 2016 

Debe incluir o se debe revisar 

 
Procesos de debida diligencia 
desarrollados con clientes y 
contrapartes 

Número de solicitudes de vinculación 
allegadas, número de consultas 
realizadas, número de solicitudes de 
vinculación aprobadas y/o rechazadas, 
existencia de vinculación de PEP´s, 
actualizaciones periódicas en bases de 
datos, informes internos de 
operaciones inusuales o sospechosas 

 
Capacitaciones a todos los empleados 

Realizar por lo menos una vez al año a 
todos los empleados y como soporte 
deben enviar al Ministerio las listas de 
asistencias en las que se detalle 
identificación, nombre completo, cargo 
y firma. 

 
 
 
Divulgación de Políticas 

Indicar las herramientas que utilizó el 
organismo deportivo para realizar la 
actividad, tales como: publicación en 
página web, en intranet, folletos, envío 
de correos electrónicos, publicación en 
carteleras, entre otras. 

Reportes UIAF Informar al Ministerio el detalle de los 
reportes presentados del respectivo 
periodo ante la UIAF. 

Las demás que considere el Oficial de 
Cumplimiento 

 

 
Nota: En los casos que durante el trimestre el Club Deportivo no realizó actividades 
de procesos de debida diligencia desarrollados con clientes y contrapartes, 
capacitaciones ni divulgación de políticas, lo deberá indicar en el informe explicando 
el respectivo motivo. 
 
 
Las medidas adoptadas para corregir las falencias encontradas al efectuar el 
monitoreo de los controles. 
 

• El cumplimiento dado a los requerimientos de las diferentes autoridades, en 
caso de que estos se hubieran presentado. 

• Las propuestas de ajustes o modificaciones a las políticas para la prevención 
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y control del riesgo de LA/FT que considere pertinentes. 

• El cumplimiento a los ajustes o modificaciones a las políticas para la 
prevención y control de riesgo LA/FT aprobados por la asamblea. 

• Las últimas normas o reglamentaciones a las políticas de prevención y 
control de riesgo de LA/FT y las medidas adoptadas para darles cumplimiento 
a las mismas. 
 

Tenga en cuenta que el Oficial de Cumplimiento debe presentar los informes al 
órgano de administración o junta directiva antes del envío al Ministerio del Deporte, 
y producto de ello debe suscribir y firmar la respectiva acta y adjuntarla al informe 
trimestral. 
 
 

1.2 FECHAS DE ENTREGA 
 

 
Periodo 2023 Rango del periodo Fecha de presentación 

Primer Trimestre 1 de enero/2023 al 31 de marzo/2023 25 de abril de 2023 

Segundo Trimestre 1 de abril/2023 al 30 de junio/2023 25 de julio de 2023 

Tercer Trimestre 1 de julio/2023 al 30 de septiembre/2023 25 de octubre de 2023 

Cuarto Trimestre 1 de octubre/2023 al 31 de diciembre/ 
2023 

25 de enero de 2024 

Anual 1de enero de 2023 a 31 de diciembre de 
2023 

10 días posteriores a la 
celebración de la asamblea de 
Asociados o Accionistas 

 
 

1.3 NUEVOS NOMBRAMIENTOS DEL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO. 
 

 
Cuando se presente la novedad de cambio del Oficial de Cumplimiento, esta 
Dirección requiere verificar el acatamiento a los requisitos establecidos en el 
numeral 7.2.2 de la Circular Externa 005 de 2016, por lo que deberán allegar de 
manera inmediata al nombramiento, los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 

• Acta de nombramiento del Oficial de cumplimiento por parte de la junta 
directiva o el órgano de administración. 

• Copia del documento de identificación del oficial de cumplimiento. 
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• Carta de aceptación al cargo por parte del oficial de cumplimiento. 

• Certificación de aprobación del curso E-Learning de la UIAF por parte del 
oficial de cumplimiento nombrado. 

• Contrato laboral suscrito entre el club deportivo y el oficial de cumplimiento. 
 
Tenga en cuenta que dicho nombramiento también deberá ser informado y 
registrado ante la Unidad de Información y Análisis Financiero – UIAF en los 
términos que así lo establezca esta entidad. 
 
 

2. INFORME REVISORIA FISCAL. 
 
Con relación a las funciones del órgano de control y con la finalidad de verificar el 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 7.3 de la Circular 005 de 2016, se 
deberá allegar por parte del Revisor Fiscal, los informes presentados ante la 
asamblea y al Órgano de Administración o Junta Directiva según sea el caso, sobre 
el cumplimiento o incumplimiento a las disposiciones contenidas en el SIPLAFT, los 
cuales deberán estar acompañados de la respectiva acta en la fueron presentados 
dichos informes. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que este tema deberá ser incluido al menos en los 
dictámenes suscritos por el órgano de control de los estados financieros 
presentados para cada vigencia. 
 
Sin perjuicio de la responsabilidad que le asiste al representante legal del 
Organismo Deportivo de cumplir con el marco normativo vigente en materia 
contable, financiera, legal, laboral, tributaria y deportiva, esta Dirección indica que 
la inexactitud y/o falsedad que se advierta en las certificaciones emitidas por el 
profesional de la contaduría pública, dará lugar a que se oficie a las entidades 
pertinentes, a efecto de que se adelanten las investigaciones y se impongan las 
sanciones a que haya lugar. 
 
2.1 FECHAS DE ENTREGA 
 
Estos informes deberán ser allegados con corte al 31 de diciembre de cada periodo 
y a más tardar 10 días posteriores a las actas de aprobación según el órgano que 
corresponda. 
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3. DISPOSICIÓN DE SOPORTES DOCUMENTALES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 de la Circular 005 de 2016, esta 
Dirección a través de oficios de seguimiento o por medio de tomas de información 
o auditorias in situ o extra situ, podrá requerir cuando así lo considere toda la 
documentación relacionada con la implementación del SIPLAFT con la finalidad de 
validar lo certificado por parte del Oficial de cumplimiento y Revisor Fiscal. 
 
 

4. DEBER DE INFORMAR EL NIT EN LA PAPELERIA MEMBRETADA 
 
Todos los Clubes profesionales deben informar el Número de Identificación 
Tributaria – NIT en los membretes de la correspondencia, facturas, recibos y demás 
documentos y deberá imprimirse o indicarse, junto con el nombre del empresario o 
profesional en cumplimiento del artículo 619 del Estatuto Tributario. 
 
De acuerdo con lo anterior, todas las certificaciones emitidas a este Ministerio deben 
incluir el NIT, nombre del organismo deportivo, los datos actualizados de domicilio, 
correo electrónico, teléfono fijo y celular. 
 
 

5. SANCIONES 
 
De no ser remitida la información en los términos y condiciones anteriormente 
establecidas y/o presentarla de forma parcial o incompleta, esta Dirección podrá 
imponer sanciones, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.7.3.4 y siguientes 
del Decreto 1085 de 2015, artículo 38 y siguientes del Decreto Ley 1228 de 1995, 
sin perjuicio de las acciones que correspondan a otras autoridades. 
 
En concordancia con lo anterior, el MINISTERIO DEL DEPORTE comunicará al 
Club sobre el incumplimiento de lo aquí consignado y así mismo requerirá producto 
del análisis realizado, información necesaria para completar el trámite o en su 
defecto impartirá instrucción para realizar las correcciones a que haya lugar.  
 
 

6. CANAL ENVÍO DE INFORMACIÓN 
 
La información deberá ser remitida a través de nuestro canal digital previsto para tal 
fin, al correo electrónico contacto@mindeporte.gov.co  
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La presente circular, y todo requerimiento efectuado por esta Dirección, será 
remitida a las direcciones electrónicas registradas en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de cada Club Deportivo Profesional. 
 
 
7. DEROGATORIA Y VIGENCIA 
 
La presente circular deroga las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir 
de su publicación en la página web del Ministerio del Deporte 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 
 
MARLYN DAYANNA MERIZALDE CÁRDENAS 
Directora Técnica de Inspección Vigilancia y control 
 
 
 
 
 

Elaboró: Gladys Alicia Alfonso Osorio – Coordinadora GIT Deporte Profesional 
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